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ANEXO II 

GUION PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO 

  

Los proyectos que se presenten deben ajustarse al presente guion: 

 

 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

1.1. Índice  

1.2. Título del proyecto. 

1.3. Nombre del centro educativo. 

1.4. Nombre y apellidos del coordinador. 

1.5. Componentes del equipo: nombre y apellidos, NIF, puesto docente. 

1.6. Etapa/s educativa/s en la/s que se desarrolla el proyecto. 

 

2. DISEÑO DEL PROYECTO 

2.1. Planteamiento y justificación: análisis previo de la situación inicial. Resultados de la 

detección de necesidades pedagógicas y en base a ellos propuesta de innovación 

educativa (descripción, relación curricular con las competencias clave, aportaciones, 

etc.). 

2.2. Objetivos a conseguir con el desarrollo del proyecto. (máximo de 5) 

2.3. Contenidos.(máximo de 6) 

2.4. Estrategias metodológicas. 

2.5. Desarrollo de un calendario de acciones dividido en tres fases: trabajo docente, puesta 

en práctica con el alumnado y evaluación. 

2.6. Sistemas de difusión, implicación de la comunidad educativa, posibilidades de 

continuidad en el tiempo y de exportación a otros centros. 

2.7. Proceso de evaluación previsto: relación de indicadores de medida que se usarán para 

valorar la mejora generada en el aula/centro por el proyecto en relación a los objetivos 

definidos, los resultados esperados y los instrumentos de evaluación. 

2.8. Presupuesto justificado y detallado. 

2.9. Bibliografía. 
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